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Comunicado 586 
 
 

Congreso solicita a alcaldías información de su Presupuesto de Egresos 
 

• La transparencia y la rendición de cuentas es fundamental en el manejo de los 
recursos públicos  
 

23.03.23. El Congreso de la Ciudad de México aprobó un dictamen para exhortar a las 
personas titulares de las 16 alcaldías a remitir el documento en donde conste el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la demarcación territorial correspondiente, con la 
aprobación de sus concejos, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
En la proposición presentada por la diputada María Guadalupe Morales Rubio 
(MORENA) se resalta la importancia de dar cabal cumplimiento a lo que mandata la 
Constitución Política de la Ciudad de México y los demás ordenamientos que regulan lo 
referente a la aprobación del gasto para el año en curso. 
 
En este sentido, la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales establece en el dictamen 
que el Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México, y una de 
sus atribuciones es solicitar información a través del pleno o sus comisiones a las 
diversas autoridades, lo cual resulta en ejercer el principio de pesos y contrapesos con 
mayor eficacia. 
 
Al sustentar el dictamen, la presidenta de esta comisión, diputada María de Lourdes 
González Hernández (PRI), dijo que la transparencia y rendición de cuentas son 
fundamentales, pero para ello es necesario contar con información. 
 
“Resulta también fundamental que los concejos se vean fortalecidos, pensando en este 
sistema de pesos y contrapesos que las alcaldías deben tener y, sobre todo, en esta 
inclusión de opiniones y visiones que pueden derivar en una mejora del uso de los 
recursos públicos en beneficio de las personas”, señaló la congresista en tribuna. 
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